
SECRETARIAL: Buenaventura, (v) 21-Octubre de 2.024. A despacho del señor  
Juez este expediente, para designar curador ad-litem. Sírvase para proveer.  
 
 
HUMBERTO A. BETANCOURT CHAVEZ.  
Secretario  
 
 
Auto.                 1.347 
Proceso:          Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante:  JHOJAN ESTIBEN HERNÁNDEZ GARCÍA 
Demandada:    VAN DE LEUR TRADING S.A.S. y FERNANDO ARANGO CÁRDENAS. 
Radicación.      761094003003-2023-0009900 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, Valle del Cauca, octubre veintidós  (22)  de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta, que dentro de la presente demanda Verbal-Responsabilidad Civil 
Extracontractual propuesta, se encuentra vencido el término de publicación del emplazamiento 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, este despacho procederá al tenor de lo 
establecido en el inciso 7º del artículo 108 del Código General del Proceso, designando Curador 
Ad Litem que represente al demandado, extremo pasivo de este asunto.  
 
Por lo expuesto este Juzgado,  
 
DISPONE:  
 
PRIMERO: DESIGNAR a la doctora  JENNY NAYIBE DEL CASTRILLO OBANDO,  como Curador 
Ad-litem del demandado señor FERNANDO ARANGO CÁRDENAS, quien se identifica en 
procesos que se tramitan en este despacho, con la C.C. No. 66.745.877  y  Tarjeta Profesional 
No. 104.406  del C.S de la J., y puede ser localizada a través del correo electrónico: 
juridelca@hotmail.es Teléfono: 3155947442, quien de conformidad con lo establecido en 
artículo 48 del C. Gral. del Proceso,  deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo so pena 
de las sanciones de Ley, para tal fin deberá hacerlo a través del correo institucional, dada la 
modalidad de teletrabajo en la que se encuentra la Rama Judicial por la emergencia sanitaria.  
 
SEGUNDO: En consonancia con lo anterior y en atención a lo establecido en el artículo 49 del C. 
G. del P. en concordancia con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020- y/o Ley 2213 del 2022 SE 
ORDENA que por secretaría se proceda a comunicar a la mencionada Curador de la designación 
realizada, a través del correo institucional a la dirección electrónica registrada: 
juridelca@hotmail.es 
 
TERCERO: SEÑALAR como gastos la suma de $400.000,oo Pesos M/cte,  a la Curador Ad-
Litem designada, los cuales deberán cancelarse directamente al auxiliar de la Justicia, o 
consignarse en la cuenta de depósitos judiciales del juzgado del Banco Agrario de Colombia, los 
cuales se tendrán en cuenta al momento de liquidar las costas.  
 
CUARTO: Expídase el  Link del expediente al apoderado judicial del ente demandante en este 
asunto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 

 
 

 
HENRY RAFAEL MOJICA UTRIA 

Juez. 
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